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3.2. Operatividad del Plan Especial 

La Dirección General competente en materia de emergencias regulará los procedimientos y mecanismos 
operativos que habrán de seguirse para que la organización prevista desarrolle sus funciones con la 
máxima eficacia posible. Tales procedimientos se establecerán en función de las épocas de peligro, de los 
índices de gravedad potencial atribuibles a cada incendio y de las situaciones operativas que se prevean 
en el propio Plan Especial 

La operatividad en el INFOMA se concreta en: 

3.2.1. Procedimientos de detección, alarma, evaluación y activación del Plan Especial. 

3.2.2. Procedimientos de actuación. 

3.2.1. Procedimientos de detección, alarma, evaluación y activación del Plan Especial: 

3.2.1.1. Detección de incendio. 

La detección de los incendios forestales se ha de caracterizar por la precisión en la identificación de la 
zona afectada, por la urgente transmisión de la alarma y por la aportación suficiente de datos para permitir 
una evaluación ajustada. 

Estas acciones recaen en la Dirección General competente en materia de emergencias a través de una red 
de puestos de vigilancia en las comarcas con riesgo de incendio forestal. Estos puestos de vigilancia se 
comunicarán con el CECOP a través de la Red de Emergencias de la Comunidad de Madrid y estarán en 
servicio según los horarios establecidos en cada zona en función de las horas con mayor probabilidad de 
inicio de incendio forestal. Se utilizarán, igualmente, para la vigilancia móvil, los Agentes Forestales y los 
recursos de extinción de la Dirección General competente en materia de emergencias. 

La referencia geográfica del incendio será objetivo inmediato del CECOP a partir de la alarma de 
incendio, y se realizará mediante los recursos disponibles en los puestos de vigilancia, la información 
recibida en el aviso inicial o, en su defecto, del primer recurso que llegue al incendio. 

Colaborarán, igualmente las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, la Policía Local, los 
Ayuntamientos y el personal civil, mediante aviso al Centro de Atención de Llamadas deUrgencia 1-1-2, 
que comunicará de inmediato la alarma al CECOP. 

3.2.1.2. Proceso de alarma. 

Todas las alarmas de incendio forestal deberán ser comunicadas de inmediato al CECOP a través del 
Teléfono General de Emergencias de la Comunidad de Madrid 1-1-2, o bien por la Red de 
Comunicaciones de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

Si la recepción directa de la alarma se produce por los medios asignados al Plan Especial, estos efectuarán 
su salida de ataque inmediato según el protocolo correspondiente para actuar en el siniestro. Al mismo 
tiempo, lo comunicarán al CECOP. 
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3.2.1.3. Evaluación del incendio y activación del Plan Especial. 
 

La primera evaluación del incendio realizada en el CECOP con la información recibida en el proceso de 
alarma o con la procedente de los primeros medios de extinción determinará la necesidad de movilización 
inicial de recursos y el establecimiento de la Situación operacional. 

Una vez detectado y referenciado geográficamente un incendio, se procederá a valorar desde el CECOP el 
riesgo existente. En función del mismo, el Director de Operaciones. 

─  Solicitará al Director del Plan Especial la activación del mismo si no estuviese activado con 
anterioridad y sugerirá la Situación que le parece más adecuada. 

─  Movilizará los medios complementarios de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

─  Procederá a valorar el riesgo para la zona y el ecosistema afectado, así como los puntos sensibles 
próximos al foco de inicio. 

─  De acuerdo con los parámetros físicos y la información remitida por los primeros recursos 
movilizados, estimará la propagación previsible del incendio, realizando una evaluación de su 
comportamiento teórico. 

La evaluación del incendio será permanente y se realizará por el Director de Operaciones, con el 
seguimiento de las actuaciones de los medios de que se disponen, de las medidas que se han ido aplicando 
y de los pronósticos meteorológicos que afectan a su desarrollo. 
 
 
3.2.2. Procedimientos de actuación. 
 
Los componentes del Grupo de Extinción actuarán coordinadamente con los de los Grupos de Apoyo 
Logístico, Sanitario y Seguridad, situándose un representante de cada Grupo deAcción en el Puesto de 
Mando Avanzado, y tendrán como misión la de contener, controlar y reducir la emergencia bajo la 
dirección del Jefe del Puesto de Mando Avanzado. 

Las misiones a realizar son: 
 

3.2.2.1. Ataque y extinción. 
 
Comprende las acciones para contener el avance de un incendio, controlarlo y extinguirlo, así como el 
rescate y salvamento de personas y animales, y, en su caso, resguardo de bienes amenazados por el 
incendio. 

La estrategia y las tácticas de extinción serán definidas por el Jefe del Grupo de Extinción, el cual define 
las acciones a ejecutar por los medios de extinción. Dichos medios, constituidos en grupos de extinción, 
dependerán de sus mandos naturales que, a su vez, deberán velar por el cumplimiento de los 
procedimientos y por la seguridad de su personal. 

Los mandos inmediatos de los Grupos de Extinción, actuantes en un lugar determinado del incendio, 
valorarán “in situ” si las misiones encomendadas suponen alto riesgo para la seguridad del personal a su 
cargo. En caso de ser así, se retirarán a una zona segura, comunicándolo a su superior para que se le 
encomienden misiones adecuadas. 

Producida una alarma, se realizará el despacho inmediato de los medios según los procedimientos 
establecidos y se dará salida inmediata a los medios de extinción más cercanos. 

Cuando se establezcan por el Jefe del Grupo de Extinción sectores de intervención y se designe jefe de 
sector, este será el responsable de la coordinación de todos los efectivos intervinientes asignados a su 
sector. Los jefes de sector estarán en permanente comunicación y coordinación con el Jefe del Grupo de 
Extinción. 

La coordinación e incorporación de nuevos efectivos se realiza a través del Jefe de Grupo de Extinción.  

La primera intervención se realizará según se produzca la llegada al incendio. La dirección de la extinción 
se ajustará siempre al principio de mando único, que corresponde al Jefe del Puesto de Mando Avanzado 
en su calidad de Jefe del Grupo de Extinción, incluso cuando hubiera delegado esta última jefatura en 
persona de igual o inferior rango del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid que esté presente 
en el incendio. 
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En caso de que no se encontrara actuando personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
los intervinientes, encuadrados en los diferentes Grupos de Extinción, intervendrán bajo las órdenes de 
sus mandos naturales, actuando de  cuerdo con su formación y equipamiento, no constituyéndose Grupo 
de Extinción propiamente dicho hasta la llegada de los recursos del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid. 

Con la llegada de éstos y puestos en contacto directo con los mandos de los Grupos de Extinción, una vez 
transmitida la información necesaria sobre los intervinientes y su situación, se efectuará la constitución 
del Grupo de Extinción y la asunción de su Jefatura  por el responsable del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid que corresponda, previa comunicación de su identidad y ubicación al CECOP y a 
los responsables de los medios presentes en el lugar. El CECOP informará de ello, a su vez, a los centros 
de comunicaciones de los organismos que se encuentren interviniendo cuando le sea solicitado. 

Los Agentes Forestales actuarán de acuerdo con la legislación vigente y los protocolos que se 
establezcan. 

En el caso de que se incorporen medios aéreos ajenos a la Dirección General competente en materia de 
emergencias, actuarán bajo las indicaciones del helicóptero con funciones de coordinación aérea del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid o, en su defecto, recibirán las instrucciones 
directamente del Jefe del Grupo de Extinción. 

El jefe del puesto de mando avanzado definirá las vías de evacuación o confinamiento de la población, así 
como los puntos de reunión, y se coordinará con el jefe del grupo de seguridad y logístico para asegurar la 
efectividad de las acciones de evacuación de la población que se encuentre en la zona de riesgo así como 
su alojamiento adecuado en lugares seguros. 
 

3.2.2.2. Acciones de Seguridad. 
 
Son acciones de seguridad: 

─  Medidas de seguridad ciudadana. 

─  Control de accesos y regulación del tráfico. 

─  Conducción de los medios de extinción a las zonas indicadas por el Jefe de Puesto de Mando 
Avanzado. 

─  Cooperación con sus medios en los avisos a la población que pueda verse afectada. 

─  Cooperación con sus medios en la evacuación de la población. 

─  Custodia de bienes y mantenimiento del orden público. 

─  Medidas de evacuación-confinamiento en relación a la población que pueda verse 

afectada. 
 
El Jefe del Grupo de Seguridad señalará los objetivos del Grupo de Seguridad, cuyos integrantes actuarán 
conforme a su ámbito competencial respectivo, a las órdenes de sus mandos naturales. 

 
3.2.2.3. Actuaciones Sanitarias. 
 

Son actuaciones sanitarias derivadas de una emergencia, entre otras que pudieran ser necesarias y fueran a 
determinarse por la Jefatura del Grupo sanitario, las siguientes: 

─  Clasificar “in situ” a las víctimas. 

─  Primeros auxilios. 

─  Estabilizar a accidentados y heridos. 

—  Trasladar accidentados y heridos a los centros sanitarios apropiados y organizar la infraestructura de 
recepción hospitalaria. 

─  Colaborar en el salvamento de las víctimas con el Grupo de Extinción. 

─  Colaborar con los otros grupos en la adopción de las restantes medidas de protección a la población. 

─  Organizar la evacuación sanitaria. 
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─  Determinar las áreas de socorro y base, en colaboración con el Grupo Logístico. 

─  Evaluar y proponer a la dirección del Plan Especial medidas sanitarias preventivas y, en su caso, 
ejecutarlas. 

─  Realizar la inspección sanitaria de la población ilesa evacuada en los albergues de emergencia. 

─  Suministrar productos farmacéuticos a la población afectada. 

─  Vigilar los riesgos latentes que afecten a la salud y vida de la población, una vez controlada la 
emergencia. 

─  Emitir informes para la dirección del Plan Especial sobre el estado de las víctimas producidas o las 
que pudieran producirse y la viabilidad de las operaciones a realizar. 

─  Aportar un equipo de psicólogos en emergencias en caso necesario 
 

3.2.2.4. Apoyo logístico. 
 

Se preverá la provisión de todos los equipamientos y suministros necesarios para llevar a cabo las 
acciones antes citadas, así como para las labores de extinción, y para el resto de actividades que hayan de 
ponerse en práctica en el transcurso de la emergencia. 

Son acciones de apoyo logístico aquellas relacionadas con el área logística y, en especial: 
─  Cooperación en la evacuación. 
─  Abastecimiento. 
─  Transporte. 
─  Albergue. 
─  Determinación de las áreas de socorro y base, en colaboración con el Grupo Sanitario. 

El abastecimiento se realiza con los medios de cada uno de los grupos intervinientes, correspondiendo al 
Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados el abastecimiento y la distribución a las dotaciones municipales 
y a los grupos gestionados por él. 
 

3.2.2.5. Información a la población. 
 
En aquellas situaciones en las que la dirección del Plan Especial lo considere oportuno, informará de las 
actuaciones más convenientes en cada caso y sobre la aplicación de otras medidas de protección, a las 
personas posiblemente afectadas y al público en general mediante el Gabinete de Información de la 
Consejería competente en materia de emergencias y protección civil y a través de los medios de 
comunicación social. Los medios concretos de información deberán ser adecuados al tipo de siniestro en 
cuestión y a los potenciales destinatarios de la misma. 
 
 
3.3. Aplicación del plan especial en función de las situaciones operativas 
 
De acuerdo con el apartado 2.3 sobre Situaciones Operativas, los planes de emergencia por incendio 
forestal se caracterizan por establecer las actuaciones que deben realizar los distintos órganos que 
componen su estructura; y los medios y recursos que se deben movilizar en función de la situación 
operativa en que se encuentre el plan especial. 
 
Dichos medios, así como los restantes intervinientes, actuarán de acuerdo a los procedimientos previstos 
en el presente Plan Especial y sus anexos, y conforme a los protocolos internos de actuación que los 
completen en su caso. 
 
3.3.1. Situación operativa 0. 
 
La declaración inicial de la situación operativa 0 corresponde, por delegación de la dirección del Plan 
Especial, al Jefe del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, y será esta situación operativa la 
que se declare de manera automática, a todos los efectos, (siempre en defecto de información inicial que 
aconseje la declaración inmediata de una Situación superior) cuando el CECOP reciba un aviso de 
incendio forestal y/o cuando se inicia la salida al incendio de los medios de extinción del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. Terminará de manera automática, cuando el incendio quede 
extinguido o se determine el pase a una situación operativa superior. 
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La declaración de situación operativa 0 supone la activación automática del presente Plan Especial, 
provocada por uno o varios incendios forestales que, en su evolución previsible, puedan afectar sólo a 
bienes de naturaleza forestal y puedan ser controlados con los medios y recursos del propio plan local o 
de Comunidad Autónoma, e incluyendo medios del Estado, siempre y cuando éstos últimos actúen dentro 
de su zona de actuación preferente. 
 
3.3.2. Situación operativa 1. 
 
La declaración inicial de la situación operativa 1 corresponde por delegación de la dirección del Plan 
Especial al Director General competente en materia de emergencias, provocada por uno o varios 
incendios forestales que en su evolución previsible, puedan afectar gravemente a bienes forestales y, en su 
caso, afectar levemente a la población ybienes de naturaleza no forestal y puedan ser controlados con los 
medios y recursos del plan especial de Comunidad Autónoma, o para cuya extinción pueda ser necesario 
que, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma y previa valoración por la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior o de la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
según corresponda, sean incorporados medios extraordinarios. 

En esta situación el Director del Plan Especial mantendrá informada a la Delegación del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 

La situación operativa 1 terminará cuando el Director del Plan Especial declare el fin de la emergencia o 
el pase a Situación inferior o superior, acorde con las circunstancias. 
 
3.3.3. Situación operativa 2. 
 
La declaración inicial de la situación operativa 2 la efectúa el Consejero competente en materia de 
Protección Ciudadana en su condición de Director del Plan Especial , en aquellos incendios provocados 
por uno o varios incendios forestales que, en su evolución previsible, puedan afectar gravemente a la 
población y bienes de naturaleza no forestal, exigiendo la adopción inmediata de medidas de protección y 
socorro; y pueda ser necesario que, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma, sean 
incorporados medios extraordinarios, o puedan comportar situaciones que deriven hacia el interés 
nacional. 

En la Situación 2 el Director del Plan Especial mantendrá informada a la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad de Madrid y dicha Situación termina cuando el Director declara el fin de la emergencia o el 
pase a Situación inferior o superior, acorde con las circunstancias. 
 
3.3.4. Situación operativa 3. 
 
La declaración de Situación Operativa 3 la efectúa el Consejero competente en materia de Protección 
Ciudadana, correspondiente y consecutiva a la declaración de emergencia de interés nacional por el 
Ministro del Interior atendiéndose a lo establecido en el apartado 3.3 y 5.4 sobre la fase y declaración de 
emergencia de interés nacional del Plan Estatal de protección civil para emergencias de incendios 
forestales.. 

Declarada esta situación, las funciones de dirección y coordinación de la emergencia serán ejercidas, 
conforme lo mencionado anteriormente en el punto 3.1.1, dentro de un Comité de Dirección que estará 
formado por el Delegado del Gobierno de la Comunidad de Madrid y el Consejero competente en materia 
de protección ciudadana. 

Corresponderá al Delegado del Gobierno la dirección de las actuaciones del conjunto de las 
Administraciones Públicas, conservando el Consejero competente en materia de Protección Ciudadana o 
persona en quien delegue, el mando de los efectivos desplegados por la Comunidad de Madrid. 

Esta situación termina cuando el Ministro de Interior dictamina el fin de la emergencia o la vuelta a una 
Situación de gravedad inferior. 
 
3.4. Medios y recursos 
 
Los medios y recursos que utiliza el INFOMA son aquellos contemplados en el anexo 3 
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3.5 Otras funciones adicionales de la Comunidad de Madrid y el Estado 

En el presente punto figuran de modo enunciativo y no limitativo otras funciones que corresponden a 
órganos, organismos y entidades dependientes de la Comunidad de Madrid y del Estado en la lucha contra 
los incendios forestales. 

3.5.1. Comunidad de Madrid (8) 

Consejería competente en materia de emergencias y protección civil: 

La Consejería competente en materia de emergencias y protección civil tiene, entre otras, las 
competencias en los trabajos de prevención de incendios, vigilancia, detección y extinción de incendios 
forestales en los ecosistemas forestales de la región de Madrid, correspondiéndole la organización de las 
campañas de información y divulgación ciudadana e información a los medios de comunicación social en 
materia de incendios forestales, sin perjuicio de lo establecido en relación con la divulgación de 
información en caso de activación del INFOMA. 

Dirección General competente en materia de emergencias: 

La Dirección General competente en materia de emergencias cumplirá, entre otras que puedan 
corresponderle, las siguientes funciones: 

─ Asumir la organización y mantenimiento del CECOP/CECOPI de forma que puedan realizarse las 
acciones descritas en el presente Plan Especial. 

─ Implantación del Plan Especial INFOMA. 

─ Establecer la red de detección y alarma de incendios forestales. 

─ Evaluar el riesgo de incendio, realizando el Mapa de Zonas de Alto Riesgo de Incendio Forestal. 

─ Realizar una investigación de todos aquellos incendios que por su importancia o peculiaridades lo 
requieran. 

─ Elaborar las estadísticas de incendios forestales, redactando los partes de incendios que procedan de 
acuerdo con las normas vigentes del Ministerio de Medio Ambiente, según lo prescrito en el apartado C.5 
del Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, por el que se traspasan a la Comunidad de Madrid las 
funciones y servicios del Estado en materia de Conservación de la Naturaleza. 

─ Colaborar con entidades públicas y orientar a entidades privadas en la redacción, conforme al Anexo 5, 
de Planes de Autoprotección. 

─ Organizar reuniones e impulsar convenios con otros organismos para establecer los mecanismos de 
coordinación y colaboración en incendios forestales, así como clarificar las actuaciones que a cada uno le 
correspondan. 

─ Proceder de forma coordinada con la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, a la 
redacción y ejecución del Plan de Mitigación de la Desertificación y Prevención de Incendios Forestales. 

─ Elaborar y proponer para su aprobación el Plan de Defensa Contra Incendios Forestales de la 
Comunidad de Madrid. 

─ La planificación, ejecución y seguimiento de los trabajos necesarios para la implementación de las  
medidas preventivas contenidas en el Plan de Defensa Contra Incendios Forestales de la Comunidad de 
Madrid. 

─ Será la administración competente en relación con la autorización de los trabajos de prevención de 
incendios forestales, en las superficies definidas para la ejecución de obras de infraestructura de defensa 
en el Plan de Defensa Contra los Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid. 

─ Gestionar y mantener la red y emisora de comunicaciones PMR, siempre que se utilice como 
instrumento de apoyo de comunicaciones relativas a incendios forestales durante todo el año. 

─ Realizar las rutas de vigilancia móvil, desempeñadas por el Cuerpo de Agentes Forestales en 
coordinación con los restantes organismos de la Dirección General de Emergencias. 

8.- Redacción dada al apartado 3.5.1. por Decreto 83/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno. 
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─ Organizar y mantener las brigadas de investigación de las causas de los incendios forestales de la 
Comunidad de Madrid (BIIF), constituidas por miembros del Cuerpo de Agentes Forestales, coordinación 
de sus actuaciones y remisión de las denuncias o atestados que de estas investigaciones puedan derivarse 
a los órganos instructores que correspondan. 

─ de Colaboración con los restantes organismos de la Dirección General de Emergencias en la 
elaboración de las estadísticas incendios forestales, a través de la cumplimentación de los partes de 
incendios forestales y de la determinación de sus causas. 

Consejería competente en materia de Medio Ambiente: 

La Consejería referida tendrá las funciones que le sean asignadas en desarrollo de sus competencias, en 
particular: 

─ La promoción de la mejora del patrimonio natural y las actuaciones en materia de planificación, 
protección, conservación y restauración que la normativa atribuye a la Dirección General del Medio 
Ambiente. 

─ La ordenación y planificación de los recursos naturales y la recopilación y actualización permanente de 
información para la evaluación y caracterización del medio natural y de las especies de flora y fauna 
silvestre de la Comunidad de Madrid. 

─ El ejercicio de las competencias autonómicas en materia de montes, recursos naturales, caza, pesca y 
aprovechamientos forestales, así como la coordinación y cooperación con otras entidades para este fin. 

─ El seguimiento, desarrollo y revisión del Plan Forestal y elaboración y seguimiento de los Planes de 
Defensa y Conservación de los Ecosistemas Forestales, así como las competencias en materia de 
estadísticas forestales atribuidas por la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias de la 
Dirección General de Emergencias en materia de prevención y extinción de incendios. 

─ La planificación, defensa, control y vigilancia de los montes y la conservación y mejora de los recursos 
forestales, así como la tutela de los montes no directamente gestionados por la Dirección General y la 
gestión de subvenciones a montes de régimen privado. 

─ El ejercicio de las competencias como Autoridad de la Red Natura 2000 en el ámbito del territorio de la 
Comunidad de Madrid. 

─ El planeamiento, gestión, seguimiento y protección de los espacios naturales protegidos y de embalses 
y humedales catalogados. 

─ El ejercicio de cuantas competencias conlleva la gestión y conservación del Parque Nacional de la 
Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, así como la representación en 
los órganos colegiados constituidos para la gestión y coordinación del mismo. 

3.5.2. Administración del Estado 

Delegación del Gobierno 

El Delegado del Gobierno dará, cuando corresponda, las órdenes oportunas para que la Guardia Civil u 
otros efectivos que fueran competentes, en su caso, efectúen labores de: 

─  Vigilancia y reconocimiento de las zonas forestales y control de personas que transiten por zonas de 
peligro en cuanto que puede significar la evitación de posibles incendios. 

─  Colaboración en la redacción de planes de prevención, aportando el conocimiento que tengan las 
Comandancias de Puesto de la Guardia Civil de zonas boscosas, caminos, senderos, pozos de agua, zonas 
habitadas, casas de campo y cuantos datos sean oportunos para la prevención y extinción de incendios y, 
en su caso, la eventual protección de las personas y bienes. 

─  Denuncias por infracciones y tramitación de las mismas conforme ordenamiento: 

1) Se remitirán las actuaciones a la autoridad judicial y a la Consejería competente de la
Comunidad de Madrid cuando los hechos pueden ser constitutivos de ilícito penal (delito o falta). 

2) En el caso de infracciones administrativas se dará cuenta de las actuaciones a la referida
Consejería, que serán tramitadas y sancionadas por el órgano administrativo que corresponda. 
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Ministerio con competencias de Medio Ambiente 

El Ministerio competente en materia de Medio Ambiente participa en el INFOMA prestando apoyo 
técnico y de información meteorológica, de acuerdo con los medios disponibles destinados a cumplir 
misiones de extinción de incendios forestales. 

Entre sus funciones destacan: 

─  Sistematización de informaciones y suministro de datos. 

─  Experimentación sobre técnicas y equipos de prevención y extinción y desarrollo de los mismos. 

─  Perfeccionamiento técnico del personal. 

A través de la Agencia Estatal de Meteorología, proporcionará los datos meteorológicos básicos y la 
información complementaria necesaria que solicite el Director del Plan Especial , en caso de activarse 
este. 

Asimismo, la Agencia Estatal de Meteorología enviará a la Dirección General competente en materia de 
emergencias diariamente durante las épocas de peligro alto y medio el correspondiente parte 
meteorológico. 

Capítulo 4. 
Implantación y mantenimiento del Plan Especial 

4.1. Implantación 

La implantación del Plan Especial comprende el conjunto de acciones que se deben llevar a cabo para 
asegurar su correcta aplicación. 

Con anterioridad a las fechas previstas como época de peligro medio y alto, es preciso realizar las 
siguientes actuaciones: 

─ Comprobar la disponibilidad de todos los medios que figuran en el Plan Especial . 

─ Asegurar que las misiones previas que se asignan a los organismos y entidades participantes han 
sido cumplimentadas. 

Por otra parte, es necesario asegurar el conocimiento del Plan Especial por parte de todos los 
intervinientes en la medida necesaria para realizar correctamente sus cometidos. 

En consecuencia, se procederá a la difusión total o parcial del Plan Especial de manera que sea adecuada 
a las acciones que corresponden a cada interviniente o grupo de intervinientes. 

Esta difusión debe complementarse con las sesiones informativas que determine el Consejero competente 
en materia de Protección Ciudadana. 

Asimismo, se realizarán simulacros con los siguientes objetivos: 

─  Comprobar la eficacia del modelo implantado. 
─  Comprobar el adiestramiento del personal y la disponibilidad de medios. 

En caso de no realizarse, al menos, un simulacro total, se realizarán los simulacros parciales que, a juicio 
del Director General competente en materia de emergencias, sean imprescindibles. 

Para la comprobación de aspectos parciales del Plan Especial se realizarán ejercicios dependiendo del 
número de personas y servicios que puedan involucrarse y de sus objetivos específicos. 

Dichos ejercicios pueden ser de: 

─  Comunicaciones. 
─  Localización de mandos y personal operativo. 
─  Movilización de medios. 
─  Comprobación de datos. 
─  Coordinación con organismos y entidades participantes. 
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─  Otros. 
 
 
4.2. Mantenimiento del Plan Especial 
 
Por la DG competente en materia de Protección Ciudadana se establecerán las actuaciones a poner en 
práctica con fines de asegurar el conocimiento del Plan Especial por todas las personas que intervienen en 
el mismo, perfeccionar los procedimientos operativos, garantizar la adecuada preparación de la 
organización y actualizar los datos correspondientes a medios y personal actuante, así como al análisis del 
riesgo, vulnerabilidad, zonificación y épocas de peligro. 

Una vez conseguida la implantación del Plan Especial , se procederá al mantenimiento de su eficacia a lo 
largo del tiempo por medio de: 

─  Simulacros planteados como una comprobación de la operatividad del Plan Especial en su conjunto. 

─  Ejercicios planteados como una actividad que tiende a familiarizar a los distintos grupos y 
organismos con los equipos y técnicas que han de utilizar en caso de incendio. 

─  Comprobaciones. 

─  Revisiones, periódicas y extraordinarias previa solicitud de cualquiera de las  administraciones 
afectadas por el Plan Especial 

El INFOMA se revisará anualmente para introducir las actualizaciones de datos correspondientes a 
medios y personal actuante, así como al análisis del riesgo, vulnerabilidad, zonificación, épocas de 
peligro. 

Tendrán carácter de revisiones extraordinarias aquellas que deban efectuarse como consecuencia de 
experiencias adquiridas, cambios en la normativa aplicable o en la organización, cuando afecten a alguno 
de los aspectos fundamentales del Plan Especial.  

Corresponderá a la Dirección General competente en materia de emergencias velar por el mantenimiento 
de la operatividad del Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la 
Comunidad de Madrid. 

Independientemente de los medios previstos en el Plan especial, si se detectase una carencia, tanto en la 
fase de implantación como en la de mantenimiento, el Director General competente en materia de 
emergencias solicitará, cuando corresponda, a la Delegación del Gobierno la asignación al Plan Especial 
del correspondiente medio o recurso. 

 
ANEXO 1 

ZONAS CON RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 
 

1. Riesgo de incendio forestal en la Comunidad de Madrid 
 
En la Comunidad de Madrid existe riesgo de incendio forestal en todos sus municipios al existir 
superficie forestal en todos ellos según el Mapa Forestal de la Comunidad de Madrid, pero este riesgo es 
mayor en determinados municipios que se han venido a definir como zonas de alto riesgo de incendio 
forestal. 
 
2. Zonificación del riesgo de incendio forestal en la Comunidad de Madrid 
 
La zonificación del riesgo de incendio forestal en la Comunidad de Madrid se calcula a partir de la 
integración de tres factores, a saber, la peligrosidad potencial, la importancia de protección y la dificultad 
de extinción. A su vez, para la obtención de estos factores ha sido necesario analizar las diferentes 
variables del territorio que afectan al riesgo porincendio forestal, desde el estado natural hasta la 
ubicación de los recursos de extinción, pasando por el obligado análisis de la estadística de incendios 
forestales. 

Para cada punto de la Comunidad de Madrid, el cálculo del riesgo se realiza mediante la suma ponderada 
de los valores del territorio para cada uno de ellos, de tal modo que pueda obtenerse una zonificación que 
permita discriminar las áreas de defensa prioritaria. 
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Esta zonificación pretende prestar atención máxima a aquellas áreas que presentan una mayor 
probabilidad de verse afectadas por un incendio, esto es las que mayor peligrosidad potencial tengan, y en 
segunda instancia aquellas otras que tengan una mayor necesidad de protección por la calidad y 
vulnerabilidad de sus valores, esto es lo que aquí se ha llamado importancia de protección. La fórmula de 
ponderación usada queda expresada: 

Valor de Defensa = (Peligrosidad potencial*2) + (Importancia de protección*1,5) + Dificultad de 
extinción. 
 
Los valores resultantes se han agrupado en cuatro Niveles de Defensa: 

1º Nivel de Defensa: aglutinará las zonas de mayor peligrosidad de incendio y mayor  importancia 
de protección. 

2º Nivel de Defensa: integrará áreas de alta peligrosidad pero baja importancia de protección. 

3º Nivel de Defensa: concentrará aquellas otras de peligrosidad más baja pero de alta importancia 
de protección. 

4º Nivel de Defensa: hará lo propio con las zonas de baja peligrosidad y baja importancia de 
protección. 

Entendiendo por peligrosidad la calculada por la frecuencia mediante el análisis de la estadística de 
incendios y la virulencia a partir de la modelización del comportamiento del fuego. 
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3. Definición de las Zonas de Alto Riesgo 
 
El artículo 48 de la ley 43/2003 de montes, señala que: 

Aquellas áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios forestales y la importancia de los 
valores amenazados hagan necesarias medidas especiales de protección contra los incendios, podrán ser 
declaradas zonas de alto riesgo de incendio o de protección preferente. 

En la Comunidad de Madrid, la frecuencia y virulencia de incendios, se ha abordado mediante el cálculo 
de la peligrosidad potencial, mientras que la importancia de los valores amenazados, se ha hecho 
mediante el cálculo de la importancia de protección. 

Los valores de estos dos componentes se han calculado para cada municipio de la Comunidad de Madrid, 
integrándose de modo análogo al citado cálculo de la zonificación del riesgo. Con el valor resultante, los 
municipios se han ordenado en sentido creciente, dividiendo en tres partes para poder clasificarlos como 
de riesgo bajo, medio y alto. 

Por tanto, los municipios declarados como Zonas de Alto Riesgo son el tercio de municipios con valores 
más altos en el resultado de integrar, como se ha indicado, la Peligrosidad Potencial y la Importancia de 
Protección. 

 

Estas Zonas de Alto Riesgo estarán referidas a la superficie forestal teniendo en cuenta la delimitación 
municipal, lo que facilitará el diálogo interadministrativo. 

Los municipios definidos como Zonas de Alto Riesgo de incendio forestal son los siguientes:  

1 Acebeda, La 
2 Aldea del Fresno 
3 Alpedrete 
4 Becerril de la Sierra 
5 Boadilla del Monte 
6 Boalo, El 
7 Bustarviejo 
8 Cabanillas de la Sierra 
9 Cabrera, La 
10 Cadalso de los Vidrios 
11 Canencia de la Sierra 
12 Cenicientos 
13 Chapinería 
14 Collado Mediano 
15 Collado Villalba 
16 Colmenar de Arroyo 
17 Colmenarejo 
18 Escorial, El 
19 Fresnedillas de la Oliva 
20 Galapagar 
21 Garganta de los Montes 
22 Guadarrama 
23 Hiruela, La 
24 Horcajo de la Sierra-Aoslos 
25 Horcajuelo de la Sierra 
26 Hoyo de Manzanares 
27 Lozoya del Valle 
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28 Lozoyuela-Navas-.Sieteiglesias 
29 Madarcos 
30 Miraflores de la Sierra 
31 Molinos, Los 
32 Montejo de la Sierra 
33 Moralzarzal 
34 Navacerrada 
35 Navalafuente 
36 Navalagamella 
37 Navas del Rey 
38 Patones 
39 Pelayos de la Presa 
40 Prádena del Rincón 
41 Puebla de la Sierra 
42 Redueña 
43 Robledo de Chavela 
44 Robregordo 
45 Rozas de Madrid, Las 
46 Rozas de Puerto Real 
47 San Lorenzo del Escorial 
48 San María de la Alameda 
49 San Martín de Valdeiglesias 
50 Somosierra 
51 Torredolones 
52 Valdelaguna 
53 Valdemanco 
54 Valdemaqueda 
55 Valdemorillo 
56 Venturada 
57 Villa del Prado 
58 Villaviciosa de Odón 
59 Zarzalejo 
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Dado que gran parte de los parámetros utilizados en el cálculo son variables a lo largo del tiempo, cuando 
se aprecien modificaciones en dichos parámetros que den lugar a una variación significativa del riesgo, se 
procederá a la actualización de la zonificación así como del listado de municipios de alto riesgo. 

ANEXO 3 

MEDIOS Y RECURSOS DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
EMERGENCIA POR INCENDIOS FORESTALES 

1. Comunidad de Madrid

1.1. Consejería competente en materia de emergencias y protección civil. (9) 

Dirección General de Emergencias. 

a) Parques de Bomberos de la Comunidad de Madrid sitos en Alcobendas, Tres Cantos, Lozoyuela,
Coslada, Torrejón de Ardoz, Alcalá de Henares, Arganda del Rey, Parla, Villaviciosa de Odón, Aranjuez, 
Aldea del Fresno, Getafe, San Martín de Valdeiglesias, Valdemoro, Las Rozas, Collado Villalba, El 
Escorial, Navacerrada, Pozuelo de Alarcón. 

b) Brigadas forestales.

c) Puestos de vigilancia: Puestos fijos distribuidos por la geografía madrileña, con las funciones de
vigilancia y detección de incendios y los puestos móviles que se establezcan. 

d) Bases de helicópteros.

e) Medios auxiliares: Autobombas nodriza, equipos de maquinaria pesada, puesto de mando…

f) Otros medios: Todos los medios del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid disponibles y
adecuados para la extinción de los incendios forestales y, como mínimo, los establecidos en los 
procedimientos de activación de medios. 

g) CECOP: Centro de Coordinación Operativa.

h) Todos los medios humanos y materiales del Cuerpo de Agentes Forestales:

— Central de Coordinación ECAF del Cuerpo de Agentes Forestales, situada en Pozuelo de Alarcón. 

— Todos los medios humanos y materiales del Cuerpo de Agentes Forestales, repartidos por toda la 
geografía de la Comunidad de Madrid. 

Anualmente, antes del inicio del inicio de la época de peligro alto de incendios forestales se actualizará y 
difundirá el catálogo de recursos de la Dirección General de Emergencias asignado al Plan Especial 

9.- Redacción dada al apartado 1.1. del Anexo 3 por Decreto 83/2018, de 5 de junio. 

mailto:usofuego@madrid.org
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INFOMA a las organizaciones implicadas en este plan (las que figuran relacionadas en el Anexo 3 y 
punto 3.5.2 del Capítulo 3)” 

1.2. Consejería competente en materia de Sanidad 

Los representantes que correspondan en el Comité Asesor y en el Puesto de Mando Avanzado, además de 
los medios de la Consejería de Sanidad asignados a situaciones de emergencia, definidos en el portal 
corporativo de la Comunidad de Madrid www.madrid.org/summa/. 

-  Centro de Coordinación de Urgencias y Emergencias del SUMMA 112, situado en sede del 
SUMMA112 en la calle Antracita (Madrid) 

-  Vehículos de intervención rápida (VIR), UVIs (ambulancias móviles medicalizadas), y ambulancias 
de transporte sanitario, ubicadas en la red de bases repartidas por toda la geografía de la Comunidad de 
Madrid 

-  2 helicópteros medicalizados, situados en Las Rozas y Lozoyuela 

-  Además, los servicios de urgencias de atención primaria ubicados en los centros de salud y centros 
de especialidades, y los servicios de urgencia hospitalaria ubicados en los hospitales de la red pública 

1.3. Consejería competente en materia de Medio Ambiente 

Los representantes que correspondan en el Comité Asesor y en el Puesto de Mando Avanzado. Director 
General de Medio Ambiente o persona en quien delegue. 

1.4. Consejería competente en materia de Asuntos Sociales 

Los representantes que correspondan en el Comité Asesor, así como los medios de la Consejería 
asignados a situaciones de emergencia que están listados en el portal corporativo de la Comunidad de 
Madrid (Servicio de Emergencia social, dependiente de la Dirección General de servicios sociales): 

Recursos propios: Central del Servicio de Emergencia Social, situada en la ciudad de Madrid, y 2 
Unidades Móviles de Emergencia Social Recursos complementarios: Psicólogos de Emergencia Social, 
Intérpretes de Emergencia Social, Plazas de emergencia, y voluntarios 

2. Ayuntamientos

En general, todos los medios necesarios de los Ayuntamientos afectados por el incendio y, en especial, los 
Grupos de Pronto Auxilio de los Ayuntamientos. 

www.madrid.org/summa/



